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SEÑOR JUEZ 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
E. S.  D. 
 
 
PROCESO:   Verbal de Pertenencia 
DEMANDANTE:  Ana María López Fonseca 
DEMANDADOS:  Mireya Consuelo Fonseca y persona indeterminadas  

RADICADO:   11001-40-03-038-2022-00693-00   
 
 
REF: NO ACEPTACION DE CURADURIA 
 
SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ, mayor de edad, domiciliada y residente en 
la ciudad de Bogotá D.C, identificada con la cédula de ciudadanía No. 39527636 
de Bogotá y Tarjeta Profesional No. 56.323 del Consejo Superior de la Judicatura, 
comedidamente me dirijo a su Señoría para manifestar que de conformidad con el 
numeral 7 del Art. 48 del C.G.P., no me es dable recibir más curadurías por cuanto 
ya fui nombrado como Curador en otros 5 cinco procesos a saber: 
 
 
 

1. Juzgado 39 Civil Municipal de Bogotá 
Radicado: 2019-01053  
Demandado: ISABEL CRISTINA GOMEZ BUILLES 
 

2. Juzgado 53 Civil Municipal de Bogotá  
Radicado 2021-0472 
Demandado: HEREDEROS INDETERMINADOS DEL SEÑOR 
 EUGENIO SALDAÑA LIÉVANO 
 

3. Juzgado  01 Civil Municipal de Zipaquirá  
Radicado: 2016-0266  
Demandado DORIS RIVERA ALVAREZ Y OTRO 
 

4. Juzgado 56 Civil Municipal de Bogotá  
Radicado: 2021 - 0765  
Demandado SAMUEL SALAMANCA MANOSALVA 

 
5. Juzgado  77 Civil Municipal de Bogota  

Radicado 2021 - 0368 
Demandado: LUZ MARY MOSCOSO 
 

6. Juzgado  51 Civil Municipal de Bogota  
Radicado 2019 - 0388 
Demandado: ANA CECILIA PRECIADO RAMIREZ Y CARLOS ENRIQUE 
ESPITIA CASTELLANOS 

 
 
 
Por lo anterior, ruego a su Señoría relevarme del cargo y proceder a nombrar a 
otro profesional del derecho. 
 
Adjunto Providencias judiciales y telegramas a través de los cuales me nombran 
como curador en los procesos anteriormente señalados.     
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Del Señor Juez, 

 
 

SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ 
C.C.  39.527.636 de Bogotá 

T.P. 56.323 del C.S.J. 


